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nación para su Gobierno Civil de la provincia, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en ¡a vigente Ley de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Palma de Mallorca para que en nombre dd 
Estado concurra al otorgamiento de Ui correspondiente es
critura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3693/1965, de 9 de didenibre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para prescin
dir del trámite de subasta en la enajenación de 
¡a mi'ad de una finca urbana sita en la calle Pa
ganos, número 17 ó 19, del término municipal de 
Laguardia (Alava).

Como consecuencia de expediente de Investigación seguido 
por la Delegación de Hacienda de Alava resultó ser ei Estado 
dueño de la mitad de una finca urbana adjudicada por débitos 
de resito de censos.

La Dirección General de lo Contencio.so del Estado al dic
taminar el expediente de Investigación propuso se ofreciera en 
venta directa a doña María Sarria Aguirre como solución más 
aconsejable ant^; la alternativa que se le ofrece al Estado en 
una construcción de buena fe efectuada en terrenos de su pro
piedad.

El Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Asistencia Tribu
taria ha tasado la parte propiedad del Estado en cuatro mil 
ciento dos pesetas, tasación que ha sido aceptada por la pro
pietaria del resto del inmueble y depositado su importe a 
favor del Delegado de Hacienda en Alava.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 

prescindir del trámite de subasta en la enajenación per el 
Estado de la mitad de una finca urbana sita en la calle Pa
ganos, número diecisiete o diecinueve, del término municipal 
de Laguardia (Alava), inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laguardia, tomo doscientos noventa y tres, folio sesenta y 
cinco, finca dos mil setecientos setenta y seis, por el precio 
de cuatro mil ciento dos pesetas.

Artículo segundo.—^La adjudicación de la propiedad del Es
tado se efectuará a doña María Sarria Aguirre, quien abonará 
el valor de cuatro mil ciento dos pesetas por el derecho de 
propiedad del Estado sobre la finca de referencia, que linda: 
al Norte, con Eugenio López Gorostlza; Sur, Sandalio Moreno 
Paredes; Este, inmueble propiedad del Obispado de Vitoria, y 
Oeste, calle Dolores Sainz de Tapia; asimismo abonará la ad- 
quirente todos los gastos que se originen con motivo de la 
enajenación.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
8 efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos per
tinentes para la efectividad de la enajenación de que se trata 
y se faculta al ilustrisimo señor Delegado de Hacienda en Alava 
para que concurra en nombre del Estado al otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro pe Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 de desarrollo del 
Decreto-ley 15/1965, de 25 de noviembre, regulando 
la concesión del aval del Estado al crédito concer
tado por la «Compañia Telefónica Nacional de Espa
ña)) con ¡/.International Telephone and Telegraph 
Credit Corporation», de Nueva York, y la liquidación 
del canon de garantía

limos. Sres.: El Decreto-ley 15/1965, de 25 de noviembre, dis
puso la concesión de la garantía del Gobierno español al Con
venio de crédito concertado por la «Compañía Telefónica Na
cional de España» con la «International Telephone and Tele
graph Credlt Corporation», de Nueva York, que debía ser pres
tada materialmente mediante la firma, por si o por delegación

expresa, del Ministro de Hacienda de los documentos necesarios 
para la efectividad del crédito concertado. Ahora bien, el cré
dito en cuestión, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio de 5 de febrero de 1965, estará representado en mul
titud de pagarés, relativos tanto a capital—^precio aplazado— 
como al interés calculado sobre los débitos hasta su amorti
zación.

Igualmente, el Decreto-ley aludido establece el canon de ga
rantía sobre el ca.pital utilizado al amparo del Convenio de 
crédito de referencia, y ello da lugar a la necesidad de regu
lar la liquidación de fuella comisión, adaptándola a las pecu
liaridades de utilización y amortización del crédito convenido, 
así como a la peculiar situación derivada de la composición del 
capital de la Compañía prestataria.

En su virtud y al amparo de las facultades que me confie
ren los articulos segundo y cuarto del repetido Decreto-ley, 
tengo a bien dl.sponer:

Primero.—Se faculta al Director general del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas para firmar, por delegación expresa 
del Ministro de Hacienda y en nombre del Gobierno español, 
todos los pagarés, tanto representativos de capital como de 
intereses que emita la «Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, en cumplimiento del Convenio de crédito, fecha 6 de fe
brero de 1965 concertado con la «International Telephone and 
Telegraph Credit Corporation», de Nueva York.

Segundo.—^La «Compañía Telefónica» presentará los pagarés 
on la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas acompañando relación en la que figure el nombre del 
acreedor, importe en dólares de cada pagaré, fecha de ven
cimiento y fecha de comienzo de su vigencia.

Los pagarés representativos del interés calculado se presen
tarán en relación separada.

Con la primera relación de pagarés se adjuntará certifica
ción acreditativa de la proporción exacta que representa el 
capital privado en el de la «Compañía Telefónica». La varia
ción de la proporcionalidad de la participación estatal en el 
capital de la «Compañía Telefónica» deberá ser justificada y 
comunicada, desde luego, a la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas para que pueda ser tenida en 
cuenta en las liquidaciones sucesivas.

Tercero.—La Dirección General del Tesoro practicará liqui
dación de la comisión de garantía establecida por el I>ecreto- 
ley 15/1965, de 25 de noviembre, de conformidad con las si
guientes normas:

a) El tipo de la comisión o canon será del medio por ciento 
anual y se girará sobre la parte proporcional al capital privado 
de la Compañía, imputable al importe de los pagarés emitidos 
representativos de capital que resulte de la relación de pagarés 
avalados.

b) Las liquidaciones se practicarán semestralmente, ce
rrándose el período en 1 de abril y 1 de octubre de cada año 
hasta la total extinción del débito, iniciándose el 1 de octubre 
de 1965, salvo que la utilización del crédito o formalización 
del aplazamiento del precio comience en fecha posterior.

c) En el supuesto de que la «Compañía Telefónica» cancele 
algún pagaré con anterioridad al vencimiento previsto para el 
mismo, deberá participarlo así a la Dirección General del Te
soro para que surta efectos en las posteriores liquidaciones de 
la comisión.

Cuarto.—Se faculta a la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas para dictar las disposiciones que 
exijan el desarrollo y cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am¡- 
plia la automación número 112, concedida al Ban
co Industrial de León, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos a la Sucur
sal que se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco Industrial de León 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos a la Sucursal que ha ins
talado en Valladolid,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 112, concedida en 29 de octubre de 1964, se considere 
ampliada a la Sucursal establecida en Valladolid, calle Santa 
María, número 6, a la que se asigna el número de identificación 
47-13-01.

Madrid, 10 de diciembre de 1965.—El Director general. Ma
nuel Agullar.


